
Jornada:
Acceso a los Servicios de la e-administración

Relación de Ponentes de la Jornada
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Servicio de Organización y Modernización 
Gobierno de Navarra 



• ¿En que consiste la E-Administración?

En que consiste

• La e-administración, o administración electrónica, hace 
referencia a los mecanismos que transforman 
las oficinas tradicionales, convirtiendo los procesos en papel, en 
procesos electrónicos, con el fin de crear una oficina sin papeles. 

• En España la Agencia Tributaria fue pionera en la puesta en 
marcha de la e-administración. Actualmente 
diferentes administraciones públicas están desarrollando la e-
administración dentro de programas de mejora y prácticamente 
todos los organismos disponen de oficinas virtuales en las que 
ofrecen información y trámites por vía electrónica. 



Ventajas

• Disponibilidad: Se puede interactuar con las organizaciones las 24 
horas del día por internet a través de oficinas virtuales). No es 
necesario cernirse a un horario de oficinas. Ya no existen los días
festivos.

• Facilidad de acceso: Ya no es necesario acudir a la oficina 
presencial de la organización para realizar las gestiones, se puede 
hacer desde cualquier parte del mundo a través de internet. Las 
oficinas están disponibles para los usuarios en cualquier lugar.

• Ahorro de tiempo: Para realizar una gestión se puede realizar 
desde casa o cualquier lugar que deseemos, sin la necesidad de 
tener que desplazarse a la oficina presencial, esperar una cola para 
ser atendido, la atención (explicación de lo que se desea realizar y 
realización de dicha actividad), y el regreso a casa.

¿Qué ventajas tiene para el ciudadano?

Impulso a la E-administración

• La creación de un marco legal que ha permitido llevar 
las garantías jurídicas que existen en el mundo real al 
mundo virtual.

• La evolución de las tecnologías relacionadas y el 
desarrollo de proyectos emblemáticos como el DNI
electrónico.  

¿Qué factores ayudan a su implantación?



• Plataforma SARA: La Infraestructura Común de Comunicaciones (Red SARA) es 
una Red privada de comunicaciones que permite transferencias seguras entre todas 
las Administraciones Públicas (municipales, estatales, autonómicas)

• @Firma: Plataforma de validación de certificados electrónicos multi-PKI que permite 
validar la autentificación y la firma mediante certificado electrónico para los 
certificados de múltiples autoridades de certificación.

• DNI electrónico: nuevo documento de identidad que se convierte en tarjeta
inteligente, con dos certificados electrónicos; uno para autenticación y otro para firma 
electrónica.

• Red 060: Portal que crea un único punto de acceso para los ciudadanos desde el 
cual pueden acceder a los servicios de la tres Administraciones (Estado, autonómica 
y local) sin la necesidad de conocer a qué Administración concreta corresponde un 
servicio o trámite concreto.

• Notificaciones Telemáticas Seguras: Servicio que permite al ciudadano o a la 
empresa recibir todas las notificaciones procedentes de las administraciones 
públicas en un buzón asociado a su "Dirección electrónica Única (DEU)". La 
recepción de las notificaciones es confidencial y segura.

Proyectos Asociados

@FIRMA

Plataforma @Firma



Dni-electrónico

Portal Dnielectronico

Servicios 060

Portal 060



Notificaciones Telemáticas

Servicio Notificaciones Telemáticas Seguras

Requisitos

• Para acceder a los servicios prestados por la e-administración se 
requiere un certificado digital reconocido por el MAP.

• Actualmente las Autoridades Certificadoras reconocidas son:

Dni-e, Camerfirma, Izenpe, CatCert, ANF, FNMT, ACA, ACCV, AnCert, 
Firma Profesional, Banesto

Acceso a los servicios de la e-administración



CA Reconocidas

Autoridades de Certificación Reconocidas por 
La Hacienda de Navarra

Servicios con las e-administraciones



TRAMITES EMPRESARIALES 
HABITULAES  CON HACIENDA

1. IVA
2. Sociedades
3. Pagos fracionados IRPF y retenciones
4. Declaraciones IRPF, 
5. Gestión de errores en los modelos informativos
6. Transmisiones patrimoniales y AJD
7. Obligaciones pendientes
8. Consulta de declaraciones
9. Impresos personalizados
10. Generador de Impresos
11. Certificados
12. Domiciliación bancaria
13. Cambio de domicilio o de datos personales o 

familiares
14. Registro telemático de documentos
15. Información Fiscal

DECLARACIONES DE IVA



DECLARACIONES DE IVA

DECLARACIONES DE IVA



IMPUESTO DE  SOCIEDADES

Pagos fraccionados y 
retenciones de IRPF



Declaraciones de IRPF

OBTENCIÓN DE DATOS FISCALES



GENERADOR DE IMPRESOS

IMPRESO MODELO IRPF 
AÑO 2007



CERTIFICADOS

ESTAR AL CORRIENTE DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
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I. Situación actual

II. Acceso a los servicios

III. Registro General Electrónico

IV. Impulso a la Administración Electrónica (LF 11/2007)

V. Nuevos Servicios 2009-2011
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Grado de implantaci� n de Servicios por Departamento
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Acceso por temas



II Acceso a los Servicios

II Acceso a los Servicios



II Acceso a los Servicios

· Presentar por v�a electr� nica solicitudes, escritos, consultas o 

comunicaciones y documentos adjuntos, dirigidos a cualquier 

� rgano u organismo p� blico del � mbito de la Administraci� n de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

· Esta presentaci� n requiere la firma electr� nica del solicitante.

· Asimismo, a trav� s del Registro General Electr� nico, el Gobierno 

de Navarra podr� dar salida electr� nica a documentos oficiales. A 

estos efectos, para proceder a la notificaci� n telem� tica de 

resoluciones y actos administrativos con efectos jur�dicos ser�

imprescindible que el destinatario lo haya consentido expresamente 

y que disponga de una Direcci� n Electr� nica Única 
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Eje de Actuaci� n 1
Servicios electrServicios electr �� nicos al ciudadano    nicos al ciudadano    

Constituci� n de un nuevo modelo de prestaci� n de servicios al ciudadano fundamentado en el 
desarrollo de servicios electr� nicos, las pol�ticas de capacitaci� n de la Sociedad Navarra y las 

campañas proactivas de promoci� n de los Servicios P� blicos.

Eje de Actuaci� n 2
Arquitectura de Arquitectura de 
AdministraciAdministraci �� n n 

ElectrElectr �� nica de la nica de la 
Comunidad ForalComunidad Foral

Construcci� n de los instrumentos 
que posibilitan la construcci� n e 

implantaci� n de Servicios 
electr� nicos al ciudadano: 

canales, Servicios Comunes, 
Sistemas de Informaci� n, etc.

Eje de Actuaci� n 3 
Elementos Elementos 

transversales y marco transversales y marco 
comcomúún de actuacin de actuaci �� nn

Desarrollo de actuaciones 
transversales de car� cter 

institucional, organizativo y 
jur�dico que posibilitan un marco 
de viabilidad y garant�a para la 
implantaci� n del nuevo modelo 
de Administraci� n Electr� nica.

· Ley Foral 11/2007 para la Implantaci� n de la Administraci� n Electr� nica

� Marco de Actuaci� n para el desarrollo de la AE

· Línea 1: Servicios electr� nicos de Gobierno de Navarra

· Línea 2: Capacitaci� n a la ciudadan�a

· Línea 3: Participaci� n Ciudadana

· Línea 4: Canales de Atenci� n al Ciudadano

Eje 1: Servicios electr� nicos al ciudadano    Eje 1: Servicios electr� nicos al ciudadano    
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· Catálogo de Servicios Electrónicos (2.000 servicios): Todos los 

Servicios en el  Portal con descarga de formulario.

· 120 Servicios con transacción completa: Acceso a los 10 Servicios 

m� s solicitados de cada Departamento con transacci� n completa.

· 20 Servicios de respuesta inmediata: Servicios sencillos y muy 

demandados.

Línea 1: Servicios electr� nicos de Gobierno de Navarra
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